
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-31.798/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo
Origen de la línea: Apoyo sin número, de la línea a E. T. 85, 

«Majem».
Final de la misma: E. T. 207, «Phesa».
Término municipal a que afecta: Olerdola.
Tensión de servicio-, 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140 de tendido aéreo y 0,045 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Aluminicfc-acero y aluminio; 31,1 y 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyes: Hierro y madera.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cump’imiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1963. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de ¡a imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.297-C.

23007 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reg'amentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la insta'ación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-31.815/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. 25 KV.. de unión entre E. T. 4.034.
Final de la misma: E. T. 5 735 (ambas existentes), «ENHER».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 305 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad púb'ica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitai- 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.300-C.

23008 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia] a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-31.802/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. 11 KV., de unión entre C S. a 

E. T 6.960.
Final de la misma: E. T. 1.990, calle Madrid (existente).
Términc municipal a que afecta-, Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.

Longitud: 98 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por l por 240 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición dé la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece e! Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de julio de 1979.—E] Delegado provincial.— 
6.301-C.

23009 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A., con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad púb'ica, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de pase, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.-

Número del expediente: Sección 3.a AS/ca3l.805/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. 11 KV. desde E. T. 6.038, en doble 

circuito.
Fina] de la misma: C. S. entre E. T. 421 y a C. D. 010 

(existentes).
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 75 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 4 de julio de 1979 — El Delegado provincial — 
6.304-C.

23010 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3ª AS/ce-4.443/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la Línea: Cable subterráneo 25 KV. entre E. T. 6. 

«Feiner».
Final de la misma: Unión cable subterráneo a E. T. 20 y es

tación transformadora 28
Término municipal a que afecta: Terrassa.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: >725 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra» 

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo: Decretos 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad
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pública de la misma, a los efectos de la imposición de la st¡rvi- 
(lumbre de paso, en las condiciones, alcance y. limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por Decre
to 2610/1966.

Barcelona, 4 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.296rC.

23011 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración do utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servir umbr de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-31.794/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origer de la línea: Apoyo sin número de la línea a estación 

tranfprmadora 708, «Golf».
Final de la misma: E. T. 1036, «Saeta II».
Término municipal a que afecta: Sant Cebriá de Vallalta.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitid en kilómetros: 0,830 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera, hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretes 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decrete 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establees el Reglamento de la Ley 10/1066, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.293-C.

23012 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za d-: Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección '3.a AS/ce-31.799/78.
Finali lad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a P.T. 680, 

«Be rra»
Final de la misma: P.T 1.031, «Angel».
Término municipal a que afecta: Santa María de Palautor- 

dera.
Tensión de servicio: 25 KV.
«Longitud en kilómetros: 0,460 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 v 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, v Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1969, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1066. /

Barcelona, 5 de julio de 1970.—El Delegado provincial.— 
8.295-C.

23013 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. Acon domicilio en Barcelona, plaza 
de Cata uña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-31.784/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo yin número de la línea P. T. 142 a 

P. T 356.
Final de la misma: P. T. «Can Martorell».
Término municipal a que afecta: Pineda.
Tensión de servicio- 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,200 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54-,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: hierro y madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de Ja serví» 
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2610/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.291-C.

23014 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, ert solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a ios efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación e'éctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-26.726/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta teilr 

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 

1.321 «S. Pedro Llefona».
Final de la misma: E. T. 994, «Vila».
Término municipal' a que afecta: Les Franquesas.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,450.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA, 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906 de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 , de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 

' autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.286-C.

23015 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación


